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Cuernovocc, Morelos; o cotorce de febrero de dos mil veinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

o d ministrotívo T J A/ 2oS, / 1 26 / 202g, pro mov¡do por

 por su propio derecho, en contro de H. Ayunlomienlo del

Municipio de Zocqlepec, Morelos, Dirección de Policío de Trónsilo y

Violidod del Municipio de Zocotepec, Morelos, Oficiol Polrullero

 l y Servicios de Grúos Zocotepec, lo onlerior ol

lenor de los siguientes:

RESUTTANDOS

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

lrece de junio de dos mil veintitrés, onte lo OficiolíCI de Portes Común

de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo demondo de

nulidod en contro de los outoridodes demondodos, norró como

hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos pelitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho quince de junio de dos mil

veintitrés, se odmilió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor

únicomente o los outoridodes demondodos Ayuntomiento del

Municipio de Zocoiepec, Morelos, Oficiol Potrullero  

 y Servicios de Grúos Zocotepec, o efecto de que, dentro del

plozo de DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en

su contro.

3.- Contestoción de demondo. Reolizodos los emplozomientos o los

ouloridades, por outo de fecho once de julio de dos mil veinlitrés, se

le tuvo o lo outoridod demondodo   ,

síndico municipol y representonte legol del Ayuntomiento de

Zocotepec, Morelos, dondo contesfoción o lo demondo. hociendo

voler excepciones y defensos, que o su juicio se octuolizobon.



con dicho contestoción de demondo reolizodo, se le dio visto o lo
demondonte por el plozo de tres díos poro que contestoró lo que o

su derecho conviniero.

Así mismo, en dicho cuto, se tuvo por perdido el derecho de lo

diverso outoridod del Ayuntomiento de Zocotepec, Morelos, er

oficiol Potrullero  |, poro dor contestoción c lo
demondo, por no hocerlo dentro del plozo concedido poro iol

efecto, hociéndole efectivo el opercibimiento decretodo, ieniendo
por contestodo lo demondo en sentido ofirmotívo, únicomente de

los hechos directomenle oiribuidos o dicho outoridod.

Por cuonto o lo outorídod demondodc sERvlclos DE GRúAS

ZACATEPEC, por outo de fecho once de julio del oño dos mil

veintitrés, se le tuvo dondo contestoción o lo demondo, hociendo

voler cousol de sobreseimiento e improcedencio, que o su juicio se

octuolizobon. contestoción con lo cuol se le dio visto o lo

demondonte poro que hicierc voler lo que o su derecho

correspondiero.

4.- Aperluro del juicio o pruebo. Por outo de fecho trece de

septiembre de dos mil veintitrés, todo vez que lo porte octoro no

desohogó los vistos que se le mondoron dor respecto de los

contestociones de demondo y tompoco omplió su demondo en el

plozo de quince díos, por osí permitirlo el estodo procesol, lo soro

instructoro, ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los portes

un término común de cinco díos poro ofrecer los que estimoron

pertinentes.

5.- Admisión de Pruebos. El tres de octubre de dos mil veinlitrés, se

tuvo por perdido el derecho de los portes de ofrecer pruebos, todo
vez que no lo hicieron voler dentro del término legol, por lo tcnto, se

señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.

ó.-. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío diez de

noviembre de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebos y olegotos, referído en el punto que ontecede, citondo o los

portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los
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siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-competencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro conocer
y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los

ortículos I ló frocción v de lo Constitución Federol; 109 bis de lo
Constitución Locol; 1 ,3,7,84,86,89 y demós relotivos y oplicobles de

lo Ley de lo moterio; 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En iérminos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, los octores señoloron como octo impugnodo lo

siguiente:

"... Lo tnfroccton wÚ¡¿fnO  suscrifo por el

"Oficiol Patrullero" odscrifo a la D/RECC/ÓN DE

POLICIAL DE IRANSITO Y VIALIDAD DEL MUN/C/P/C

DE ZACATEPEC DE HIDALGO MORFLOS, 

 emitido en fecho 03 de JUN/O de/

2023 bojo elsiguienfe motivo:" POR CONDUCIR UN

VEHíCULO AUTOMOÎOR EN ESTADO DE EBRIEDAD''

..." (sic)..."

Atendiendo o lo onterio¿ es evidente que e/ demandonte, impugno

Io tnfroccion de tronsito con número de folio  levontodo el día 03

de junio de\2023.

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción y el troslodo ol

depósito del vehículo propiedod del demondonte, quedoron

ocreditodos de conformidod con lo fotocopio o color del octo de

infrocción número  exhibido por el octor, mismo que se encuentro

ogregodo en los outos (visible o fojo 15), osí como lo copio simple del

inventorio número  y copio ol corbón de lo orden de servicio

número , (visibles o fojos 19 y 20 de los ouios) documentoles o los

a
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que se les concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por

los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del Código, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fueron controvertidos por

los pcrtes por cuonto o su outenticidod y/o contenido, ni obro

pruebo en controrio.

Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío fres de junio del

dos milveintitrés, o lo unq con cincuento y tres minutos,  

, Oficiol Poirullero odscrito o lo Dirección de Trónsiio y Violidod

del Ayuntomiento de Zocotepec, Morelos, levontó el octo de

infrocción, o virtud de que, el demondonte, conducío vehículo

outomotor en estodo de ebriedod.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punfo, es de precisor que, los cousoles de improcedencic por ser de

orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no

los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo

37 porte in finel de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo
estcblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción

onólogo, cuyo rubro y iexto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAIES PREY'STAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY

DE AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en el último

porrofo del artículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencío deben ser

exominodos de ofÍcio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en gue el juicio se encue ntre;

de fol monero que si en lo revìsÍón se odvierfe gue

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onqlizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio de
los señolodqs en esle ortículo, y en su cqso, decreiqr el sobreseimienlo del juicio respectivo.
: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primerq Solo, FuenTe: Semonqrio Judiciol de lo Federoción
y su Goceio, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 

.ì3.
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exisfen ofros cousos de esfudio preferenfe o lo
invocodo por el Juez para sobreseer, hobrón de

onal¡zorse, sin otender razoncrmienfo dlguno

expresodo por el recurrenfe. Esfo es osí porque si

bten e/ ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y todas e//os conducen o decrefar

e/ sobresetmiento en e/ juicio, sin onolizar el fondo

de/ osunto, de enfre e//os existen olgunos cuyo

orden de tmportancio omerita gue se esfudien de

forma preferenfe. Uno de esfos cousos es lo
inobservoncio olprincipio de definitividod que nge

en eljuicío de gorontíos, porque sl efecfivomenfe,

no se atendió o ese prrncipio,lo occtón en símismo

es improcedenfe, pues se entiende que no es ésfe

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoctón de

esfe moftvo conduce o/sobreseimienfo folalen ei

juicio. Así, si e/ Juez de Disfrito poro sobreseer

atendtó o /o cousal propueslo por /os responsob/es

en e/senfido de que se consinttó Ia ley reclomodo

y, por su porfe, constderó de oficio que respecfo

de /os resfonles ocfos había dejado de exisfir su

objeto o moteria; pero en revisión se odvierfe que

exisfe otro de esfudio preferente /inobservancia ol

principio de definitividod) que darío lugar al

sobrese¡rnienfo totol en e/ juicio y que, por ello,

resultoríon inofendib/es /os ogrovios gue se

hubieren hecho voler, lo procedenfe es invocor fol

motivo de sobreseimiento y con bose en él

confirmor /o senfencia, aun cuando por diversos

motivos, o/ susfentado por el referido Juez de

Distrtto.

El énfosis es propio.

Así tenemos que, lo ouloridod demondodo Síndico Municipol y

Representonte Legol del Ayuntomiento de Zocotepec de Hidolgo,

Morelos, ol momento de dor contestoción no hizo vole cousoles de
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improcedencio o sobreseimiento, y por cuonto, o lo diverso 

  Oficiol Potrullero odscriio o lo Dirección de Trónsito

y Violidod del Ayuntomiento de Zocotepec, Morelos, no dio

coniestoción o lo demondo.

Por su porte, lo outoridod demondodc Servicios de Grúos

Zoccfepec, orgumentó que se ociuolizoba lo cousol de

improcedencio previsto en lo frocción lX del ortículo 32 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, pues, lo octoro pogó

en lo Tesorerío Municipol lo sonción impuesto dondo osí su

consentimiento.

controrio o lo ofirmodo por el demondodo, este Tribunol pleno,

considero que no se octuolizo dicho cousol de improcedencio, yo

que, lo demondonte hizo voler su occión dentro del plozo de quince

dícs que esto estoblece lo ley poro presentor su demondo, con

independencio de que lo infrocción oquí impugnodo hoyo sido

pogodo, pues de ser procedente eljuicio, se le restituiró su derecho

que le hoyo sido vulnerodo.

Ahoro bien, este Tribunol no odvierte clguno otro respecio de lc cuol

debo pronunciorse oficiosomente; por tonto, se procede enseguido

ol estudio de fondo de lo cuestión plonteodo.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle controversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo por

los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se

tiene o lc visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así,

se lienen en este espocio por reproducidos como si o lo letro se

insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en perjuicio

de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencic

de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RLOS. E/hecho de que et

JuezFederolno fronscribo en su fallo /os concepfos



TIA
TJA/2'S/126/2023

de vtoloción expresodos en Ia demando, no

implica que hoya infringido disposiciones de lo Ley

de Amporo, a lo cualsulefo su ocfuoción, pues no

hdy precepfo olguno que esfoblezca Io obligoción

de llevar o cdbo lol tronscripción; odemós de que

dicho omisión no dejo en esfodo de indefensión at

quejoso, dodo gue no se /e privo de la

oportunidod pora recurru /o reso/ucíón y olegor lo

que esfime perfine nte poro demosfror, en su coso,

lo ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIC

C/RCU/IO . Amporo en revistón 374lBB. Antonio

Gorcío Romírez.22 de noviembre de l9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Go/vón Rojos.

Secreforio: Vicente Mortínez Sónchez. Amparo en

revision 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosto de

1989. Unonimidad de vofos. Ponente: Arnoldo

Nójero Virgen. Secreforio: Ne/son Loronca Venf uro.

Amparo en revisión 322192. Genovevo F/ores

Guillén. 19 de ogosfo de 1992. Unanimidad de

vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo Ronge/.

Secrelorio: Jorge Atberto Gonzólez Átvorez.

Amporo en revisión 673/97. José Luis Pérez Goroy y

otro. 6 de noviembre de 1997. Unonimtdod de

vofos. Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amparo en revisión

767197. Damtón Martínez López. 22 de enero de

1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Mario

Mochorro Cosfi//o, secreforio de fribunal

outorizado por e/ Pleno de/ Conseio de to

Judicoturo Federal para desempeñor /os

funciones de Mogrstrodo. Secreforio: José Zopoto

Huesco. JUR/SPRUDENC/A de Io Noveno Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciol de Ia

Federacion y su Goceta. Tomo: VII, Abril de lg9}.
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fesis: Vl.2o. J 1129. Pógino: 599

El énfosis es propio.

Este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones de impugnoción

expresodqs en el escrito iniciol de demondo, y suficientes poro

decloror lo nulidod liso y llono del octo impugnodo.

En efecto, se odvierte que lo boleto de infrocción no estó fundodo

ni motivodo odecuodomenle.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución Federol,

en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de

fundomentor y motivor los octos que emiton.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o deierminoción se

troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de expresor

con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles ol coso

concreto; es decir, citor los disposíciones normotivos que rigen lo

medido odoptodo, todo vez que debe exisiir odecuoción entre los

rozones expuesios y los normos oplicobles.

Uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo I ó de lo
constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos, es que nodie

puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio, popeles o

posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo outoridod

competenie, que funde y motíve lo couso legol del procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Pcro resolver este osunto, se tomoró el criterio de interpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpretcción funcionol, otiende o los fines de la
normo, mós olló de su literolidod o su sistemoticidod; en esto

interpretoción existen siete tipos de orgumenios 2., dentro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Autoridod, otendiendo o

lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurlsprudencio.
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Se tomo como orgumenlo De Autoridad el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con molivo de lo

controdicción de tesis I l4l2005-SS, de lo cuol surgió lc tesis de

jurisprudencio con número 2a.lJ. 115/2005, porque en esto lesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo I ó de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo debe esfor

fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo de molestio;

eslo lesis tiene el rubro: "CCMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISIRATIVAS. EL MANDAMIENIO ESCRIIO QUE CONTIENE EL

ACTO DE MOTESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO

LEGAL QUE LES OIORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL

APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO

LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio

lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esenc¡ol y uno obligoción de lo

outoridod fundor, en el octo de molestio, su competencio, yo que lo

outoridod sólo puede hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo

volidez del octo dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focullodo legolmente poro ello dentro de su respectivo

ómbito de competencio, regido especÍficomenie por uno o vorios

normos que lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el ortículo I ó de

lo Constitución Federol, es necesorio que lo outoridod precise

exhoustivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o

territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le

otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que el

ordenomiento legol no los contengo, si se troto de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los

focultodes que le corresponden, pues consideror lo controrio

significorío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo outoridod en el documento

que contiene el oclo de molestio, si tiene competencio por grodo,

molerio y territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce,

9



dejóndolo en esiodo de indefensión, pues ignororío cuól de iodos los

normos legoles que integron el texio normotivo es lo

específicomente oplicoble o lo ocTuoción del órgono del que

emono, por rozón de moterio, grodo y territorio

Por su porte, lo molivoción es lo exposición de los cousqs molerioles

o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo, indicóndose

los circunsioncios especioles, los rozones porticulores o los cousos

inmediotos que sirvon de sustenlo poro su emisión, con lo cuol se

liende o demostror, rocionolmente, que determinodo siluoción de

hecho produce lo octuolizoción de los supuestos contenidos en los

preceptos invocodos en ese oclo de outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción y

motivoción, cuondo q lo lorgo del follo se expreson lqs rozones y

motivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o un

coso somelido q su compelencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos conslitucionqles o legoles que suslenten lo

determinqción que odopto.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción combotido,

se desprende que lo outoridod demondodo   ,

Oficiol Potrullero odscrito o lo Dirección de Trónsito y Violidod del

Ayuntomiento de Zocotepec, de Hidolgo, Morelos señoló como

mofivo de Io infrocción: ,,CONDUC/R VEHíCUL) AUTcMoIoR EN

ESIADO DE EBRIEDAD". Y como ortículo que marco Io oblígocion ylo

prohibicron de lo conducf a de/ Reg/o mento de Trónsito y Violtdod det

Municipio de Cuernovoco, el I10, froccion lll.

Sin emborgo, lo motivoción es deficiente, pues no se estoblecieron

los circunstoncios precisos respecto o esto infrocción, y que fue lo
que ocosionó en su coso con lo mismo.

Tompoco estobleció el lugor preciso en que se supone se cometió lo

infrocción, pues solomente se límito o referir que fue en

de obril , Tacolepec, Morelos, pero no

refiere seños porticulores del mismo, número, ni ningún doio de

referencio, siendo insuficiente que se hoyo insertodo como

referencio "Gosolinero".
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En ese sentido, los preceptos invocodos en el octo de infrocción

oporentemente son los correctos; sin emborgo, no se desprende ser

congruente con los mofivos expuestos, pues no se estoblecíeron

concretomente los circunstoncios que permitieron ol octor conocer

el por qué se le infroccionó por conducir bojo los efectos del olcohol

0.63 7o,lo que trosciende ol sentido de lo resolución, por ser un octo

de molestio en el que ol momento que ocoeció, no se dotó de

certezo legol ol gobernodo del proceder de lo outoridod.

Bojo este contexio, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lc Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidod liso y llqno del octo de infrocción número

, expedido el tres de junio de dos mil veintitrés.

A moyor obundomiento debe decirse que, el ortículo 127 del

Reglomento de trónsito y violidod poro el municipio de Zocotepec

de Hidolgo, Morelos, estoblece que: "Los infrocciones se horón

constor con Actos de lnfrocción, llenodo formos impresos

numerodos, que deberón de contener los siguientes dotos:

l. Fundomento Jurídico;

o) Artículos que prevén lo infrocción cometido; y

b) Artículos que prevén lo retención de los

documentos que sirven como gorontío de pogo.

ll. Molivoción;

o) Descripción del modo, liempo y lugor que

determino el hecho o conduclo infroctoro.

lll. Dotos del infroctor;

o) Nombre y domicilio del infroctor, solvo que no

esté presenfe o no los proporcione;

b) Número de motrículo o en su coso número del

permiso de circuloción del vehículo;
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c) Número y tipo de Licencio o Permiso poro

circulor;

d) Morco, tipo de vehículo y uso o que esté

destinodo el mismo; y,

e) Firmo del infroctor cuondo se encuentre

presente, y en coso de negorse o firmor, se deberó

de osentor lo leyendo "SE NEGÓ A HACERLO"; y,

f) Cuondo el conductor del vehículo infroctor se

encuentre ousente, se deberó osentor lo leyendo

"AUSENTE", eÍl el espocio destincdo poro lo firmo

de éste; debiendo colocorlo en el porobrisos de

dicho vehículo.

lV. Dotos del Agente de Trónsito;

o) Nombre;

b) Número de ploco;

c) Sector ol que perlenece; y,

d) Firmo del Agente que lmpongo lo sonción

V. Todos los octos de infrccciones tendrón el

señolomiento en el onverso de que en contro de

octos y resoluciones reolizodos y emitidos por los

outoridodes municipoles en moterio de Seguridod

Viol y Trónsiio procede el recurso de

inconformidod que estoblece el título Vl copítulo

único de los medios de impugnoción, de este

ordenomiento.

Del precepto reglomentorio orribo tronscrito, este Tribuncl pleno,

considero que el oficiol potrullero, no cumplió con los requisitos

exigidos por el ortículo citodo.

En efecto, de lo boleto de infrocción, no se desprende, que se hoyon

sotisfechos los frocciones ll inciso o), lll inciso b) y lv inciso c) del
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ortículo orribo citodo, pues no se describió el modo, tiempo y lugor

que determinó el hecho o conduclo infroctoro, no se mencionó

número del permiso de circuloción del vehículo, ni el sector ol que

pertenece el Oficiol Potrullero que levontó el octo de infrocción.

Ahoro bien, derivodo de lo infrocción, el demondonte  

, se vio en lo necesidod de pogor lo contidod de

$10,055.00 (diez mil cincuento y cinco pesos 00/,l00 M.N), por

concepto de conducir un vehículo outomotor en estodo de

ebriedod ocosionodo por lo ingesto de olcohol etílico y certificodo

médico, mismo que se encueniro omporodo con lo focturo con

número de folio  , contidod que fue cobrodo por el Municipio

de Zocotepec, Morelos.

Así mismo reolizó el pogo de lo contidod de $8,500.00 (ocho mil

quinientos pesos 00/,l00 M.N), orrostre, levontcmiento de inventorio y

lo orden de servicio con número , derivodo de lo cuontificoción

por dicho conlidod reolizodo por Servicio de Grúos Zocotepec,

Depósito y Custodio de Vehículos.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el ortículo

89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el goce de

los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente privodo y ol

hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción, lo procedente

es decloror lo nulidod de los diversos octos odministrotivos de ello

derivodos, ol encontror su origen en octos viciodos. Se ínvoco ol

efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo

Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 252,103 del

Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo epígrofe

refiere:

ACIOS Y,C,ADOS, FRUIOS DE. Si un ocfo o

diligencio de la outoridod esfó viciodo y resu/to

inconsfifucional, fodos /os ocfos derivodos de éf o

gue se opoyen en é1, o que en alguna forma esfén

condicionodos por él resu/fon también

inconsfifuciono/es por su origen, y |os trtbunoies no

deben dorles volor legal, ya que de hocerlo, por
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una porte olentoríon prócticos viciosos, cuyos

frutos seríon oprovechobles por quienes /os

reolizon y, por otra porte, los tribunoles se horíon en

o/gunos formos portícipes de tol conducta

irregulor, ol otorgor o fo/es ocfos volor legol.

v.- Pretensiones. - Tomondo en consideroción que, en términos der

considerondo onterior de esto sentencio, se decretó lo nulidod liso y

llono de lo infrocción impugnodo, y los octos derivodos de ello, con

lo que se sotísfoce su pretensión consistenle en lo devolución de los

numerorios pogodos, en consecuencio, se condeno o los

outoridodes demondodos, osí como o lo persono morol, poro que:

l.- Hogon lo devolución de lo contidod totol

pogodo de $.l0,055.00 (diez mil cincuento y cinco

pesos 00/.l00 M.N), por concepto de conducir un

vehículo outomotor en estqdo de ebriedod

ocosionodo por lo ingesto de olcohol etílico y

certificodo médico, mismo que se encuentro

omporodo con lq focturo con número de folio 

, conlidod que fue cobrqdo por el Municipio

de Zocotepec, Morelos, de fecho 05 de junio de

2023, osí como de lo contidod de 98,500.00 (ocho

mil quinientos pesos 00/,l00 M.N), orrostre,

levontomiento de inventorio y lo orden de servicio

con número , derivado de lo cuontificoción

por dicho contidod reolizodo por Servicio de

Grúos Zocotepec, Depósilo y Custodio de

Vehículos.

como consecuenclo de lo onterior, se condeno o lo persono morol

servicio de Grúos Zocotepec, o devolver o lo porte demondonte lo

contidod de $8,500.00 (ocho Mil quinientos pesos o0/too M.N), que

pogó por concepto de gostos de corrqlón, levontomiento de

inventorio, iroslodo y estoncio, esto pretensión quedo debidomenie

ocreditodo con lo documentol privodo, consistente en recibo

numero , de fecho 05 de junio de2023, visible o fojo 020, o lo

cuol se le concede volor probotorio en iérminos de lo dispuesto por
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los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del Código, de cplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fueron controvertîdos por

los portes por cuonto o su outenticidod y/o contenido, ni obro

pruebo en controrio.

Por otro porte, el demondonte solicito el pogo de los doños y

perjuicios, sin emborgo, dicho pretensión es ¡mprocedenle, yCI que

no se cumple con los hipótesis que prevé el ortículo 9 de lc Ley de lo

moterio respecto o lo comisión de folto grove por porte de los

outoridodes demondodos. Ademós, que oún y cuondo lo infrocción

impugnodo fue declorodo nulo; fue por cousos diversos o los que

estoblece dicho numerol.

El ortículo 9 de lo Ley de lo moterio, mismo que en lo porte que

intereso estoblece:

"Arfículo 9. En /os iuiclos que se framiten onfe e/

Tribunol no hobró lugor o lo condeno en cosfos.

Codo una de /os porfes cubriró /os gosfos gue

hubiese erogodo.

Lo outorîdod demdndoda deberó indemnizor ol

portìcular ofeclodo por el Ímporte de los doños y

perjuicios cousodos, cuondo lo unidod

odminîstrotÍvo de dicho órgono comefo folto

grcrve ol dÍctar lq resolución impugnodo y no se

ollane ol confestor Iq demondo en el concepfo de

impugnoción de gue se trola.

Habró falto grave cuondo:

/. Se onu/e por ousenc¡o de fundamenfoctón o de

motivoción, en cuanto ol fondo o a lo

compete ncto, y

il. Seo controno o una jurisprudencio de lo
Supremo Corfe de Jusficio de la Noción en
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moter¡o de /ego/idod. Si lo jurisprudencio se

publico con posferioridod o Io confesfoción no

hoy falfo grove.

Lo condenoción en cosfos o lq indemnizoción

esfob/ecido en los pórrofos segundo y tercero de

esfe orfículo se tromitoró vío incidentel."

Del precepto legcl en cito, se odvierte que los outoridodes

demondodos deberón indemnizor ol porticulor qfectodo por el

imporie de los doños y perjuicios cousodos, cuondo lo unidod

odminislrolivo de dicho órgono comelo folto grove ol dictor lo
resolución impugnodo y no se ollone ql contestor lo demondo en el

conceplo de impugnoción de que se lrofo.

Ahoro bien, el mismo precepto señolo los supuestos en que hobró

folto grove, los cuoles deben concurrir en su totolidod y no solo uno.

Lo onterior tomondo en consideroción que de los frocciones I y ll del

ortículo en comento, estón unidos por lo letro "y", que, ol reolizor uno

búsquedc en lo Reol Acodemio Espoñolo de lo lenguo en líneo, en

lo siguienie ligo hftp://dle.roe.es/?id=cSHoAR q lcBHrfrV lcBlFPvp

consultodo o trovés de lnternet, se define de los siguientes formos:

"(Del lotín et)

l. Conj. Copulo. Poro unir polobro o
clóusulos en concepto ofirmotivo. Si se

coordino mós de dos vocoblos o miembros

del periodo solo se expreso generolmente

ontes del último. Ciudodes, villos, lugores y

oldeos. El mucho dormir quiio el vigor ol

cuerpo, emboto los sentidos y debilitc los

focultodes intelectuoles.

2. Conj. Populor. Poro tomor grupos de dos o

mós polobros enire los cuoles no se expreso

hombres y mujeres, niños mozos y oncionos,

ricos y pobres, todos bien sujetos o los
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miserios humonos. Se omite o veces por

osíndeton. Acude, corre, vuelo. Ufono,

olegre, oltivo, enomorodo. Se rep¡te otros

por polisíndeton. Es muy lodino y sobe de

todo, y tiene uno lobio

3. Conj. Populor. Al principio de periodo o

clóusulo sin enloce con vocoblo, frose

onterior poro dor énfosis o fuezo de

expresíón o lo que se dice ¡Y si no llego o

tiempo! ¿Y si fuero por otro couso? ¡Y dejos,

postor sonto..!

4. Conj. Populor. Denoto ideo de repetición

indefinido, precedido y seguido por uno

mismo polobro. Díos y díos. Corlos y cortos."

De lo onterior se odvierte que lo conjunción copulolivo "y" es pCIro

unir polobros o clóusulos en concepto ofirmotivo.

l. Se onule por ousencio de fundomentoción o de

motivoción, en cucnto ol fondo o o lo

competencio; y.

Il. Seo controrio o uno jurisprudencio de lo

Supremo Corte de Juslicio de lo Noción en

moterio de legolidod. Si lo jurisprudencio se

publico con posterioridod o lo contestoción no

hoy folto grove.

Lo condenoción en costos o lo indemnizoción

esfoblecido en los pórrofos segundo y tercero de

este ortículo se tromitoró vío incidentol."

Al respecto cobe señolor que el octo impugnodo si bien se

estobleció nulo, fue por cuonto o lo indebido fundomenloción y

motivoción y no por lo ousencio de estos, pues como se d'rjo lo
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outoridod ejecuioro, oporentemente sí invocó preceptos legoles

correctos con lo finolidod de fundomentor y moiivor su octo; sin

embcrgo, esios fueron insuficientes.

Por cuonto ol segundo de los elementos, no se qdvierte que el

demondonte hoyo hecho voler lo existencio de olguno

jurisprudencio de lo supremo corte de Justicio de lq Noción respecto

c los puntos por los cuoles se estó declorondo lo nulidod, de lo cuol

se desprendo que el octo impugnodo seo contrcrio o lo mismo.

De ocuerdo con todo lo onterior, se concede ol H. Ayuntomiento del

Municipio de Zocotepec, Morelos, Dirección de Policío de Trónsito y

violidod del Municipio de Zocotepec, Morelos, oficiol Potrullero

  y Servicios de Grúos Zocotepec, poro dor

cumplimiento o lo ontes resuelto, un término de diez díos hóbiles,

contodos o portir de que lo presente sentenciq quede firme,

opercibidos que, en coso de no hocerlo osí, se procederó conforme

o lo señolodo por los ortículos I l, 90y 9l de lo Ley de lo Ley de Justicia

Administrotivo del estodo de Morelos, moterio, quedondo sujetos ol

cumplimiento oquellos outoridodes que por sus funciones se

encuentren en optitud de dor cumplimiento o lo misma. llustro lo

onterior, lc tesis jurisprudenciol:

AUTOR'DADES NO SENA¿ADAS COMO

RESPONS.ABI.ES. ESTÁN OBLIGADAS A REAI.'ZAR I.OS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en et juicio de

gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon

tener intervencion en e/ cumplimienfo de lo

ejecutorio de emporo, esfón obligodos o reolizor,

dentro de /os límites de su compefencio, fodos /os

ocfos necesorios poro elocqtomienfo íntegro y fiel

de dicho senfencio protectoro, y poro que logre

vigencio reoly eficocio proctico.
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Lo onterior, se estimo con independencio de que los outoridodes

cuenten con los focultodes de llevor o cobo progromos de control

poro prevenir occidentes generodos por lo ingesfo de olcohol, en los

cuoles se reolicen o los conductores de mCInero oleotorio, los

pruebos de olcoholemio respectivos o trovés del empleo de

instrumentos técnicos de medición, reolizodos por personol

colificodo poro tol efecto.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de

lo presente resolución.

SEGUNDO. - Lo porte octorc, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodcs, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción número de folio  de

fecho tres de junio de 2023, osícomo sus consecuencios consistentes

en los pogos erogodos por el octor por concepto de lo infrocción

nulificodo.

TERCERO. - Se condeno o los outoridodes demondodos,

Ayuntomiento de Zocotepec, Morelos, y/o Oficiol Policío de Trónsito

y Violidod del Municipio de Zocotepec de Hidolgo, Morelos, poro

que:

l.- Hogon lo devolución de lo contldod totol

pogodc de $10,055.00 (diez mil cincuento y cinco

pesos 00/100 M.N), por concepto de conducir un

vehículo outomotor en estodo de ebriedod

ocosionodo por lo ingesto de clcohol elílico y

certificcdo médico, mismo que se encuentro

omporodo con lo focturo con número de folio 

, canlidod que fue cobrodo por el Municipio

de Zocotepec, Morelos, de fecho 05 de junio de

2023.
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Así mismo, se condeno o lo negocioción merconiil Servicio de Grúos

Zocotepec, Deposito y Custodio de Vehículos, poro que:

2.- Devuelvo ol demondonfe lo contidod de

$8,500.00 (ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N),

que pogó por concepto de orrostre,

levoniomiento de inventorio y lo orden de servicio

con número , derivodo de lo cuontificoción

por dicho contidod reolizodo por Servicio de

Grúos Zocotepec, Depósiio y Custodio de

Vehículos.

CUARTO: Se concede ol H. Ayuntomiento del Municipio de

Zocotepec, Morelos, Dirección de Policío de Trónsito y Violidod del

Municipio de Zocoiepec, Morelos, oficíol Potrullero  

l y Servicios de Grúos Zocotepec, poro dor cumplimiento o lo
ontes resuelto, un término de diez díos hóbÍles, coniodos o portir de

que lo presenie sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de

no hocerlo csí, se procederó conforme o lo señolodo por los oriículos

I l, 90 y 91, de lo Ley de JusTicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totoly definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y flrmoron los integronies

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARRoYo cRUz, Iitulor de

lo segundo solo de lnstrucción y ponente en este osunto; MARro

oótt¡z LoPEz, secretorio de Estudio y cuento hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero solo de lnstrucción; HILDA

MENDozA cAPETILLo, Secretorio de Acuerdos habilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Tercero solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo cuorto solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolízodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secreiorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.



TJA/25/126/2023

TIA
TRIBUNAL DE ]USfTCIA ADMINI$TATTVA

DEL ESIADO DÊ MORELOS

IDENTE

GUI YO CRUZ

TITUTAR DE LA SEGUNDA SA
t
LA DE INSTRUCCION.

QV
öcs
'r¡ Ë)
'Èä

Êah
^\ 

(,J

L- rt¡

Ê{ Ë*¿

ôÞ:
¡\Lbs

\.i (}
\) (.)s- ìs
q):atr. S
*É4,ss"ìË
\'Ë
\tl .ËÀr{}
c..t Ë
.öt

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU

LO

ENTA HABILIT FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

HITDA M ZA CAPET¡LLO

SECRETARIA DE ACUER S HABILITADA EN FUNCIONËS DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

DO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABILIDADES STRATIVAS.

a

AQUíN ROOUE Go LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

21
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promovido
del
Zocotepec,

sEc DE ACUER

ANABEL O CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo seniencio de
veinlicuotro, emitido por el Pleno del Tribunol de

fecho

Morelos, dentro del juicio de nulidod ltË./2os/tr
 por su propio derecho, en confro de H.

Dirección de Policío de Trónsito y Violidod del
y ServicÍos de Grúos

AVS
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i
¡

febrero del dos mil
del Estodo de

Zocoiepec, Morelos,
Oficiol Potrullero
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